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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MORA

Aprobada inicialmente la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE 
SUBVENCIONES A ENTIDADES CIUDADANAS, por acuerdo del Pleno de fecha 23 de enero de 2026, de 
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de UN 
MES, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación 
de la Ordenanza municipal estará a disposición de los interesados en el portal web del Ayuntamiento 
(sede.mora.es)

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente aprobado 
el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo expreso.

ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESION DE SUBVENCION A ENTIDADES CIUDADANAS

ARTÍCULO 1º. NORMAS DE APLICACIÓN.

La presente Ordenanza se dicta en el ejercicio de la potestad administrativa reglamentaria atribuida 
en el artículo 4.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril.

Con el objetivo de regular el tratamiento de las subvenciones en las Administraciones Públicas, fue 
aprobada la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, desarrollada por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La mencionada Ley General de Subvenciones (LGS) cuya exposición de motivos establece la necesidad 
de trasladar los principios rectores de la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes 
del presupuesto; se rige por la aplicación del principio de transparencia, inspirado en la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. Asimismo, rigen también los principios de eficiencia y eficacia en la gestión del gasto 
público a la hora de tramitar las subvenciones.

De esta manera, la presente ordenanza regulará la actividad subvencional de este Ayuntamiento, la 
cual incluirá la adecuación a los citados principios y el régimen sancionador.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar 
de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia 
y eficiencia.

ARTÍCULO 2º. OBJETO DE LA SUBVENCIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por medio de la presente Ordenanza se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones por este Ayuntamiento, conforme a los principios de igualdad y no discriminación, 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, recogidos en dicha Ley.

ARTÍCULO 3º. ÁREAS OBJETOS DE SUBVENCION.

Son subvencionables las actividades programadas que se realicen durante el año de su petición en 
el ámbito territorial del Municipio y referidas a las áreas siguientes:

a) Cultura: los de cualquier actividad cultural programada, relacionada con las artes, las ciencias, la 
lectura, las letras, formación cursillos, etcétera.

b) Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los programas de 
formación práctica Musical.

c) Deportes: gastos derivados de participación en competiciones oficiales, gozando de especial 
protección el deporte de la infancia y juventud; también podrán ser objeto de subvención los eventos 
deportivos especiales.

d) Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades relacionadas con la 
formación.

e) Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.
f) Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el sector.
g) Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto cultural.
h) Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.
i) Medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente.
j) Participación ciudadana: con destino a subvencionar a las Entidades ciudadanas y a las Asociaciones 

de Vecinos.
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En ningún caso serán subvencionables los programas, actividades, o adquisición de material para los 
que se hayan convocado Planes a nivel provincial o regional, siempre que estén abiertos a los peticionarios 
a que se refiere la base siguiente, salvo que, realizada la oportuna solicitud en tiempo y forma, su inclusión 
en ellos haya sido denegada.

ARTÍCULO 4º. CONCEPTO Y REQUISITOS.

Se considera subvención la disposición gratuita de fondos públicos, en especie o en dinero, que 
el Ayuntamiento otorga a personas y/o entidades públicas o privadas con el fin único y exclusivo de 
promover las actividades contempladas en esta Ordenanza con los requisitos siguientes:

a) Que tengan por finalidad el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de 
promoción de una finalidad pública, sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios. Que 
respondan a una finalidad concreta de utilidad pública o interés social.

b) Que las entregas se realicen sin contraprestación directa por parte de los beneficiarios.
c) Que exista obligación por parte del beneficiario de cumplir los requisitos que se hubieren establecido 

y, en caso de incumplimiento, de proceder a su reintegro.

ARTÍCULO 5º. ACTIVIDADES EXCLUIDAS.
Quedan excluidas del procedimiento establecido en la presente Ordenanza para la concesión de 

subvenciones:
1. Las ayudas individuales a personas físicas.
2. Las actividades en las que el Ayuntamiento participe conjuntamente en su organización con otras 

Asociaciones Ciudadanas y/o Entidades.
3. Las actividades extraordinarias e imprevistas que les puedan surgir a las Asociaciones Ciudadanas y 

que por su importancia e interés social merezcan, por parte del Ayuntamiento, un estudio y tratamiento 
puntual.

ARTÍCULO 6º. BENEFICIARIOS.

a) Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de realizar la actividad 
que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión.

b) Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario que se 
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

c) Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades 
o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención.

d) Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, 
deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los 
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de 
subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

e) Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se encuentren en la 
situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias 
previstas en las bases reguladoras de la convocatoria.

f) No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo que 
por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora.

g) Tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las subvenciones regulados por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y tampoco la podrán 
obtener, las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo 
de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

h) Podrán ser beneficiarios los Clubs o Asociaciones con personalidad jurídica propia o sin ánimo de 
lucro que promuevan con regularidad cuyo domicilio social esté radicado en esta localidad y promuevan 
actividades que no estén entre sus fines principales estatuarios.

ARTÍCULO 7º. NORMAS QUE REGIRÁN LAS CONCESIONES.

El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a estas normas:
1. Tendrá carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispone esta Ordenanza.
2. No se podrán invocar como precedente.
3. No excederán, en ningún caso, del 75% del coste de la actividad a que se apliquen.
4. Las subvenciones reconocidas por la presente normativa serán compatibles con cualesquiera otras, 

concedidas por otras instituciones, públicas o privadas, para el mismo objeto, sin que en ningún caso 
pueda existir sobrefinanciación, es decir, sin que el importe total subvencionado en concurrencia con 
otras entidades pueda superar el coste total de la actividad.
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5. No será exigible aumento o revisión de la subvención.
No obstante, como excepción al apartado tercero del presente artículo, no será de aplicación el límite 

general del 75% del coste de la actividad subvencionada en subvenciones nominativas, siempre que así 
se disponga expresamente en el convenio suscrito, debiendo dicho convenio establecer de forma clara 
y motivada:

1. El importe total de la subvención concedida.
2. La actividad subvencionada y su vinculación con el objeto de la subvención.
3. Las obligaciones de justificación y control económico que garanticen que el gasto subvencionado 

está debidamente acreditado y responde a la finalidad prevista.

ARTÍCULO 8º.- TIPOS Y PROCEDIMIENTOS.

Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento en régimen de 
concurrencia competitiva.

1. Concesión Directa de Subvenciones.
Podrán concederse de forma directa subvenciones que cumplan los siguientes requisitos:
a) Estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Entidad, en los términos 

recogidos en los Convenios y en esta Ordenanza.
b) El Presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario, el objeto de la subvención y su 

cuantía.
c) En las bases de ejecución del Presupuesto se indicarán las subvenciones de este tipo, que se 

formalizarán mediante Convenio en el que se determinará la forma de pago y la justificación de la 
subvención.

d) El convenio de concesión de subvención contendrá, al menos, los siguientes extremos:
1. Las partes que lo celebran y la capacidad jurídica con que actúa cada una.
2. La determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
3. El crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en 

su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
4. La compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

5. Los Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos 
en cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

6. El plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

7. La publicidad a realizar por parte del beneficiario.
2. Concesión en Régimen de Concurrencia Competitiva.
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva. Mediante convocatoria pública. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el 
procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación (artículo 55 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio) entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor 
valoración en aplicación de los citados criterios.

ARTÍCULO 9º.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.
Las obligaciones de los beneficiarios además de las establecidas en la norma estatal, serán las 

siguientes:
a) Realizar las actividades subvencionadas antes del 31 de diciembre del año de su concesión.
b) Justificar el cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada en los términos legales y 

reglamentarios. A tales efectos deberán presentar los documentos acreditativos de la realización y pago 
de los gastos subvencionables cuando se les solicite. En este sentido se considerará también como gasto 
subvencionable la indemnización por asistencia a ensayos y actuaciones realizadas dentro del término 
municipal, incluso cuando no comporten desplazamiento ni alojamiento, siempre que dichas actividades 
estén directamente vinculadas a la ejecución de la actividad subvencionada.

Esta indemnización se justifica como compensación por el compromiso y dedicación de los miembros 
de la asociación beneficiaria en el desarrollo de sus actividades culturales de interés público, conforme 
al artículo 1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Para que estas indemnizaciones sean consideradas subvencionables, deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:

1. La actividad debe estar incluida en la memoria de actividades presentada por la entidad beneficiaria.
2. El miembro debe estar debidamente dado de alta como socio activo en la asociación, acreditado 

mediante certificado expedido por el órgano de representación.
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3. La asistencia debe estar justificada documentalmente, mediante registros de participación, 
convocatorias o certificaciones internas.

4. Las cuantías deben ajustarse a los baremos orientativos establecidos por el Ayuntamiento.
5. A efectos de control y transparencia, la asociación beneficiaria deberá incluir en su memoria 

justificativa una relación detallada de las indemnizaciones abonadas, indicando el motivo, fecha, importe 
y beneficiario, así como conservar los justificantes correspondientes.

ARTÍCULO 10º.- CONTRATACIÓN DE MIEMBROS VINCULADOS.

1. En aplicación del artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se podrá autorizar la contratación de miembros vinculados con la entidad o asociación beneficiaria, 
siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) Se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente, en este caso, el Ayuntamiento 
de Mora, mediante resolución motivada.

b) El importe subvencionable no exceda del coste real incurrido, debidamente acreditado mediante 
documentación justificativa conforme a los criterios establecidos para los gastos del beneficiario.

2. La contratación deberá formalizarse por escrito y estar justificada como necesaria para la ejecución 
de la actividad subvencionada, especialmente en casos donde se requiera experiencia y cualificación 
específica.

3. La agrupación beneficiaria deberá incluir en su memoria justificativa la documentación relativa a 
dicha contratación, incluyendo:

- Currículum del profesional contratado.
- Justificación de su vinculación con la entidad.
- Presupuesto y factura detallada.
- Certificado de autorización emitido por el órgano concedente.

ARTÍCULO 11º.- JUSTIFICACIÓN Y COBRO.

Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento, la siguiente documentación:
- Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el pago de la subvención, 

indicando el número de cuenta al cual se haya de efectuar la transferencia.
- Memoria de la actividad realizada donde al menos deberá constar identificación del responsable, 

número de participantes, actividades realizadas, actividades fuera de la localidad donde participa, 
resultado de la valoración global y propuesta de trabajo para el futuro.

- Facturas y recibos de pagos de los gastos devengados como consecuencia de la actividad, hasta el 
montante total de la cuantía concedida.

- Justificantes del pago de las facturas y de los recibos de pagos aportados.
- Declaración acreditativa de que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención.
- Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo máximo de UN MES desde la finalización 

de la actividad subvencionada, salvo que en la convocatoria y/o convenio se establezca otro plazo menor.

ARTÍCULO 12º.- EL REINTEGRO.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, y en 
la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General de Subvenciones, en los siguientes casos:

a)Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas 
que lo hubieran impedido.

b)Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y en su caso, en las Normas reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 
del artículo 18 de la citada Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las Entidades colaboradoras 
y beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar 
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención.
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g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las Entidades colaboradoras 
y beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión 
Europea o de Organismos Internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, 
de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la Normativa reguladora de la subvención.

ARTÍCULO 13º.- PAGOS ANTICIPADOS Y ABONOS A CUENTA.

Las bases de las convocatorias y/o convenios podrán contemplar la realización de pagos a cuenta y de 
pagos anticipados, estableciendo las garantías que deberán presentar, en estos casos, los beneficiarios.

ARTÍCULO 14º.- RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES.

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones quienes por acción 
u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en particular:

- Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o entidades contempladas 
en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido 
a realizar.

- Las entidades colaboradoras.
- El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de obrar.
- Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación, obligadas 

a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ARTÍCULO 15º.- EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD.

Las acciones u omisiones tipificadas en la citada Ley no darán lugar a responsabilidad por infracción 
administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:

- Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
- Cuando concurra fuerza mayor.
- Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran 

asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

ARTÍCULO 16º.- INFRACCIONES LEVES.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en las bases 
reguladoras de subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
no constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. 
En particular, constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expresa en el 

resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de la subvención, 
en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente 

exigidos.
- El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros legalmente 

establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación 
utilizados.

- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, 
no permitan conocer la verdadera situación de la Entidad.

- La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que 
dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos equivalentes.
f) El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras de las obligaciones establecidas en 

la Ley 38/2003.
g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
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Se  entiende  que  existen  estas  circunstancias  cuando  el  responsable  de  las  infracciones 
administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado actuaciones 
tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios municipales en el ejercicio 
de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas:
- No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, 

justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control 
y cualquier otro dato objeto de comprobación.

- No atender algún requerimiento.
- La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
- Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y demás 

establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta justificación de los fondos 
recibidos por el beneficiario o la Entidad colaboradora, o de la realidad y regularidad de la actividad 
subvencionada.

- Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o Entidades que 

tienen esa obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada 
por el beneficiario o la Entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la Normativa de la Unión Europea en 
materia de subvenciones.

ARTÍCULO 17º.- INFRACCIONES GRAVES.

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora 

la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad, a que se 
refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines para los 
que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el plazo 
establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos requeridos en las 
bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en su caso, el 
cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el otorgamiento de las 
subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y demás 
entidades obligadas a suministrar información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión Europea 
en materia de subvenciones.

ARTÍCULO 18º.- INFRACCIONES MUY GRAVES.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando 

las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención 

fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control, previstas en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
d) La falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así se establezca, a los 

beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios previstos en las bases reguladoras de 
la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la Normativa de la Unión Europea 
en materia de subvenciones.

ARTÍCULO 19º.- SANCIONES.

Sanciones por infracciones leves:
a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto en el apartado 

siguiente.
b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las siguientes infracciones:
- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente 

exigidos.
- El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros legalmente 

establecidos.
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- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no permita conocer la 
verdadera situación de la Entidad.

- La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que 
dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

- La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control o la negativa 
a su exhibición.

- El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras, de obligaciones establecidas en el 
artículo 15 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- El incumplimiento por parte de las personas o Entidades sujetas a la obligación de colaboración y 
de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada 
por el beneficiario o la Entidad colaboradora.

Sanciones por infracciones graves:
Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de 

la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave represente más del 
50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las entidades colaboradoras, 
y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y 
c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas 
públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la Administración u 
otros entes públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en 
relación con las subvenciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 20.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones no cumplan con la obligación de suministro 
de información, se impondrá una multa, previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse 
mensualmente hasta que se cumpla con la obligación.

Sanciones por infracciones muy graves:
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del doble al triple de 

la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del artículo 58 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones cuando los infractores hubieran reintegrado 
las cantidades y los correspondientes intereses de demora sin previo requerimiento.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave exceda de 
30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 
del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los infractores podrán 
ser sancionados, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas 
públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la Administración u 
otros entes públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora 
en relación con las subvenciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

ARTÍCULO 20º.- ENTRADA EN VIGOR.

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Mora, 23 de enero de 2026.- El Alcalde, Emilio Bravo Peña.
N.º I.- 353C
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